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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./74-2011                                                                                16 de diciembre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 19-12-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsables de Ejecución: Junta Directiva  
  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando  

 

1- Que habiéndose dado inicio la sesión ordinaria N°. 74-2011, conocido el Orden del Día propuesto, solicita 

el Sr. Presidente Ejecutivo, la modificación del mismo a fin de que sea conocido en la presente sesión 

asuntos de interés. 

2- Que en razón de lo señalado por el Presidente Ejecutivo, consideran pertinente los Sres. Directores 

modificar el orden del día a efecto que se conozca en el Capítulo de Informes de Directores, una 

inquietud del Director Saavedra Chacón sobre los pescadores del Caribe Sur, así como una solicitud de 

autorización de CPI (Consentimiento Previo Informado) para el desarrollo de una investigación sobre 

medusas denominado “renacimiento de la taxonomía de las escifomedusas semaestomaea y 

rhizostomenae” en aguas costeras del pacífico y el Caribe costarricense, y el análisis de la posibilidad de 

suscribir un convenio de cooperación con ASOPAPU.  

3- Que por su parte en el Capítulo de Informes de Presidencia Ejecutiva, una solicitud del Sr. Mario 

González Recinos, Director Ejecutivo de OSPESCA para una audiencia ante la Junta Directiva en el mes de 

enero próximo, además de las invitaciones a participar en un Taller en Colombia y en Panamá en el 

marco del COPACO; además de una propuesta sobre las tarifas de carné de pesca turística y deportiva. 

4- Que una vez escuchadas las solicitudes de modificación del orden del día, los Sres. Directores, por tanto; 

 

Acuerdan 

 

1- Modificar el Orden del Día propuesto para la sesión del día de hoy, a efecto que se conozcan en los 

Capítulos de Informes de Directores y de Presidencia Ejecutiva los siguientes temas: 

Informes de Directores:  

I- Inquietud sobre los pescadores del Caribe Sur. 

II- Solicitud de autorización de CPI (Consentimiento Previo Informado) para el desarrollo de una 

investigación sobre medusas denominado “renacimiento de la taxonomía de las escifomedusas 

semaestomaea y rhizostomenae” en aguas costeras del pacífico y el Caribe costarricense. 

III- Posibilidad de suscribir un convenio de cooperación con ASOPAPU.  
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Informes de Presidencia Ejecutiva 

I- Solicitud del Sr. Mario González Recinos, Director Ejecutivo de OSPESCA para una audiencia ante la 

Junta Directiva en el mes de enero próximo. 

II- Invitaciones a participar en un Taller en Colombia y en Panamá en el marco del COPACO. 

III- Propuesta sobre las tarifas de carné de pesca turística y deportiva. 

  

 Acuerdo Firme. 
 

 

 

 
 
cc./ Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo 


